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Carreteras en que resida el interesado, reintegradas con pól1~
za de tres pesetas, en la que harán constar nombre y dos ape
llidos, naturaleza, edad, estado civil, domicilio, húmero del
documento nacional de identi~ad, profesión· u oficio, si lo tie
ne, manifestando expresa y detalladamente que· reúne todas
y cada una de las condiciones exigidas en esta convocatoria
y los méritos que puedan alegarse.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán
constar esta circunstancia y acompañarán la docwnentación
acreditativa de su cualidad.

AsimIsmo presentarán las·certificaciones justificativas de los
méritos que alegue el aspirante.

El plazo para la presentación de las Instancias será de
treinta (30) días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado», transcurridos los cuales se publicará en .el citado
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la
proVincia la relación de los aspirantes admitidos y excluidos,
fijándose día y hora, así como lugar en que hayan de presen·
tarse en esta capital para realizar las pruebas de oonocimien·
tos y aptitudes.

El Caminero, como encargado de la ejecución material de
los trabajos definidos en el artículo primero del Reglamento
General del Personal de Camineros del Estado, deberá poseer
los conocimientos y capacidad que exige dicha labor especia
lizada y, por tanto, ha de conocer las clases y dimensiones de
la piedra machacada y gravilla, la forma de efectuar un mar
chaqueo, las reparaciones de baches de toda clase de firmes
y pavimentos, el perfilado de arcenes y cunetas, teniendo igual
mente nociones generales de los materiales empleados en obras
de carreteras, plantaciones, cuidado y poda de arbolado, asi
como conocimiento del Reglamento de Policia y Conservación
de Carreteras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zamora, 2 de enero de 1969,-El Ingeniero Jefe, M. San

tiago Prieto.-S5--E.
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d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inhabUoo para. el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
. necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas 'récnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La lieencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiástieos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cmnplldo el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realización
del mlsmo.

1) Abonar en la Tesorena de la Universidad 100 pesetas por
derechos de fonnación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que ¡>revé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adm1nist~
Uvo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Qulnto.-Quienes deseen tomar parte en este- concurso-oposi~

ción presentarán sus Instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta dias hábiles. C'..ontados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletin Oficial del
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitu
des reúnen todas Y cada una de las condiciones exigidas, acom·
pafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada por
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad
y en el plazo de treinta dias. contados a partir de la fecha de
la mencionada propuesta, los documpntas acreditativos de reunir
las condiciones y tequtsitos exiRidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias,
Madrid, 24 de enero de 1969,-P. n.. el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. ~Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación.

ORDEN de 24 de enero de 1969 por la que se con
voca concurso - oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Hístorja de las Insti
tuciones politicas y aaministrativas de Espa:fía» de
la Facultad de Ciendas Políticas, Económicas y Co
merciales de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición derenninado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias Politicas; Económicas y Co
merciales de la Universidad expresada, adscrita a la ensefianza
de «Historia de las Instituciones políticas y administrativas de
Espafia». debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 19), mocUficada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enet'o de 1968 <<<Bole
tín Oficial dé! Estado» de 8 de febrero),· así cama en la. orden de
la Dirección General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo
de 1957 '(<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
~argo de Ayudante de clases prácticas por lo men08durante un
afio acadéIl1itO completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompafíarán a sus instanclas un informe del Catedrático bajo
cuya direceión hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concur~posición tendrá la duraeión de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración,
si se cwnplen las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipl1nario,

del servicio del Estado o de la Administración Local. ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,

ORDEN de 24 de enero de 1969 por la que se con·
?Joca concurso· oposición para la provisfán de la
plaza de Profesor adjunto de «Químíca tnorgán1.ca»
de la Facultad de Farmacia de la Universidad de
Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado ere la Uníversldad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposiclón determinado en la
Ley de 17 de jUlio ere- 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Fatmacia de la Universidad expresada,
adscrita a la enseñanza de «Química inorgánica», debiendo ajus-.
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de
diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19). modifi
cada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 13 de mayo) Y 24 de enero de 1968 <<<Boletín Oficial del Es.
tado» de 8 de febrero}, asiCOInO en la orden de la Dirección
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957
(<<Bolettn Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.~Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Lieenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técn1cas Superio:resy acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de clases práctieas por 10 menos durante un
año acadétilco completo o pertenecer o haber pertenecido du~
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; lOS Ayudantes
acompafiarán a sUS instancias un informe del Catectrá~ico bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento qUe se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposiclón tendrá la duración de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración
si .se cumplen las condiciones reglamentarias. conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.---Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condielones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún ailos de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente'disciplinario,

del servicio dlel Estado o de la Administración Local. n1 hallarse
inhabilitado para el ejercicio de· funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfennedad infecto-conta.-.
glosa que le lnhabilre para el ejercicio del cargo.


